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BOLETÍN 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A O V E R T E N O I A OFIOIA.L 

Laa leyes, órdenes y annnoios qae hayan do insertar
í a en los BOLKTINBS OFICIALI» se han do mandar al Jefe 
polítioo respectivo, por onyo conducto se pasar&n 4 lot 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Rea! orden de $ de Abril de Í939.) 

8 « publica todos los días, exoapto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, lUvalo a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
faera de olla, 9*50 al mes. 9 al trimestre, 13 al sora-istre y 29*59 por un año. 

8o admiten suscripciones on M a l r i d . n n b Administración dol BJLKTIS, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Puera de esta capital, directamonto por medio ¡j 
de carta à la Administración, o n inclusión del importo del tiompo de abo no V 
on timbro» móvilee. y 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las que 
soan k instanoia de parto no pobre, se insertarán oficial -
monte: asimismo cualquier anuncio concornionto al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las do 
intorós particular pagaran 50 oóntimoa do pesota por 
cada linoa de inseroión. 

N u m e r a suelto: 50 céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el R e y (q. D. g.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

PFATUHA DE OB^AjS PUBLICAjS.—EXPROPIACIONES 
Reotiüoada por el Aloalde de Fuente el Saz la relación nominal de propietarios interesados en la expropiación en dicho término municipal con motivo de la oonstrucoión 

de la segunda Sección de la carretera de tercer orden de Ajalvir A la de Torre'aguna A Guadalajara por Tulamanoa, he acordado publicarla A continuación A fin de que 
las Corporaciones ó particulares á quienes oonvenga puedan presentar en el plazo de veinte días, & oontar de la fecha de esta publicación, las reolamaoiones que consideren 
oportunas contra la necesidad de ooupación que se intenta de sus fincas, debiendo hacerse estas reolamaoiones ante el Aloalde, bien sea verbalmente ó por esorito, según lo 
dispuesto en el art. 17 de la vigente ley de Expropiación forzosa. 

Madrid 1.° de Mayo de 1902 =El Gobernador, A. Barroso. 
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NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS Hombre* di lot colonoi ó arrendatario! 

María de Pedro Mingo 
Felipe Maitln 
Herederos de Teresa de Marcos 
Pedro del Portillo 
Josefa Martin 
José Martín 
Gabriel Martín 
Pedro López García 
Federico del Vado 
Florentino Padín 
Luis Ortiz 
Herederos de F r a n c i s c o Garoía 
Josefa Martín 
Francisco Garoía 
Gabriel Martín 
Gabriel Martin 
Gabriel Martín 
Pedro López García 
Herederos de Ángel Ramos 
Gabriel Alcobendaa 
Herederos de Fermín Agaado 
Ángel Colmenar . 
Juan Ferrats 
Mariano Mingo 
Guillermo Aguado 
Cesáreo Garoía 
Juan Aguado 
Nioolas Gil 

Sitio en qni radia la finca CLASE DE LA FINCA 

Mariano Mingo 
El propietario 
Mariano Garoía 
El propietario 
José Gómez 
El propietario 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Gabriel Martín 
Pedro López García, 
Ángel Colmenar 
El propietario 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Paulino Redondo 
El propietario 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Los Canónigos 
ídem 
El Parque 
ídem 
Vereda de la Soledad. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. . . . • ••••• • 
La Soledad 
ídem 
San Roque 
ídem 
ídem 
Camino de Alalpardo. 
ídem 
ídem.. • 
La Alameda 
ídem 
Las Ceroadas 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Tierra de labor. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Solar y corral. 
Tierra de labor. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
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Miércoles 21 de Mayo de 1902 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

Federico del Vado. 
Cesárea Garc ía . . . . 
Gabriel Alcobendas 
Juan Garoía 
Ángel Colmenar.... 
Manuel de Frutos. . 
Ángel Colmenar 
Gabriel Aloobendas 
Heredaros de Bernardo Sanz 
Mariano Alonso Caballero... 
Gabriel Martin 
Ángel Colmenar 
Rioardo Gómez 
Emilio Ferrats 
Jenaro Vicente 
Anselma Guijarro 
Francisco Pascual 
Ángel Colmenar 
Ángel Colmenar 
Herederos de Pedro Sáinz de Aja. . . 
Capellanía de Pulgarón 
Juan Martin 
Herederos de Bernardo Sanz 
Josefa Martin 
Pedro López García 
MAriano Bermúdez 
Federico del Vado 
Juan Garofa 
Franoisoo García López 
Capellanía de Pulgarón 
Rairaunda Ortega 
Josefa Martin 
Joan Ferrats , 
Mnriano Mingo 
Josefa Martin , 
Cruz Padin 
Pedro Damián 
Juap Garoía 
Higinio Pascual 
iiiginio Pascual 
José Vado Rosado 
Gabriel Martin 
Sabino Pasoual 
José Vado Rosado. 
Guillermo Aguado 
Juan García 
Raimundo Ortega 
José Vado Pasoual 
José Vado Rosado • • 
Felipe Martín Domínguez 
Juan Martín Padin . 
Cipriano Martin 
José Vado Rosado 
Eustaquio Padin 
Juan Martín Padin 
Juan Garoia . . . 
Gregorio Sanz Puentes 
Francisco Pascual 
Gabriel Martín 
Francisco Pasoual 
Herederos de Joan Gómez 
Francisco García López 
Sotero Pascual • 
Lorenzo Acebedo 
Ángel Colmenar 

• • 

El propietario 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . •. 
Rioardo Gómez 
Cipriano Ramos. 
Ricardo Gómez. 
El propietario 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mariano Alonso 
Ángel Pascual 
El propietario 
ídem 
Felipe Mingo 
Paulino Redondo 
El propietario 
Cipriano Ramos 
Jo*é Gómez 
El propietario 
ídem.. 
ídem. 
Idsm 
Juan García 
Paulino Redondo 
La propietaria 
José Gómez 
El propietario.. 
ídem 
José Gómez 
Vicente Valdemoro... . 
Guillermo Sanz 
El propietario 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Higinio Pascual 
El propietario 
Ángel Pascual 
El propietario 
ídem 
ídem 
IMfc 
Mem 

Sitio en qa« radica la finca 

Las Cercadas 
MataperioaB.... 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
El Pooillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Arroyuela 
Idem 
Idem 
Idem v . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuesta de Almodovar.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Camino de Valdetorres. 
Idem • . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

......... 

CLASE DE LA FINCA 

Tierra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Era empedrada. 
Tierra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Era y tierra. 
Tierra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

JtAam. - _ 
Mein. 
Idem 
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ioem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jdem. 
ïdem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

IÜÍ 7 I j 

402.-373. 

K y untamientos 
II u l t r a - o 

Los repartimientos adicionales de rus 
tica, peounria y urbana, para cubrir aten, 
otoñes de instrucoión primaria, se en
cuentran terminados y expuestos al públi 
oo en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, con el fin de 
que puedan ser examinados por cuantas 
personas lo deseen y oír las reclamado* 
cea que se formulen, pues pasado que sea 
este plazo no se admitirá ninguna por 

Justa y razonada que sea. 
Buitrago 11 de Mayo de 1902.=EI Al-

oalde, Ramón González. 
408.-607. 

« a n i l l a s 
8e baila terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el re
partimiento individual adicional del 16 
por 100 sobre el oupo qae por contribu
ciones rústica, pecuaria y urbana se 
paga al Tesoro, formado para satisfacer 
obligaoiones de instrucoión pública en el 
presente año; adviniéndose que pasado 
dicho término no se admitirá reclama-
oión alguna. 

Canillas 12 de Mayo de 1009 - El Al-
oalde. Hilario Vallejo. 

408.-605. 
Colmenar uv orefa 

D Ángel Jaan y Sera de Ortega Mo 
rejón, Lioenciado en Uerecbo civil y ca
nónico, Oñclal segundo de Administra 
ción civil y Seoretario del Ayuntamien 
to constitucional de esta villa. 

Certifico: Que durante el presente mes 
la referida Corporación monioipal ha 
adoptado los siguientes acuerdos: 

Sesión del día 6 de Abril 
Se adjudicó definitivamente la subasta 

de la Plaza de Toros de esta villa, para 
dar en ella el dia 4 de Mayo próximo 
una corrida de novillos, á favor de D. Pe
dro Mendoza, por la cantidad de 800 pe
setas. 

A favor de D. Lucio Martínez y por la 
cantidad de 111, se adjudicó definitiva
mente el remate del oorrédor de 1á casa 
Pósito 

A D. Toribio Freiré Melgarejo se ad 
jndioó el servicio de la música que ha de 
aotuar con motivo de la próxini* festivi
dad del Santísimo Cristo del Huinillade. 
ro por la cantidad de 725 pesetas. 

Fué aprobada la oueuta de gastos de 
adquisición de varias herramientas par» 
el servicio de las calles. 

También lo fué la de gastos de mate
rial de Secretaiia, ocasionados durante 
el primer trimestre del corriente «fio» 
por los conceptos que los justificantes que 
corren unidos A la misma expresan, im
portante 281 pesetas 40 céntimos. 

Asimismo la de socorros facilitados* 
los mozos del aotual reemplazo ó* intere
sados que el día 4 del actual concurrie
ron ante la Exorna. Comisión mixta de 
Reclutamiento oon motivo del juioio de 
exenciones é indemnización de gastos si 
comisionado designado al efecto, impor
tante 106 pesetas. 

•Se acordó gratificar con 25 pesetas al 
Auxiliar de esta Secretaría, D. HarisflO-
Mingo, por su viaje á Madrid para en-
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a r en l» 8 oficinas de Hacienda el pa

óo de cédulas personales del corriente 
8 t t copia y lista oubratoria. 

5 También se acordó aprobar la onenta 
i arreglo de varias romanas del Ayun

t 3 t u i e n l 0 ' importanre 51 j•.•setas". 
Qaedó enterada la Corp ración deque 

¿ n r « D t e e l P r o x i r n o m e á Mtono se han 
reíaud«do en la estación" telefónica 42 

esetaB cinco céntimos, importe de los 
teletonemas expedidos en dicho mes. 

Asimismo del resultado ofrecido en el 
juicio de exenciones el día 4 del c T r i e n -

t e por lo que respecta A este distrito mu

nicipal. 
Día 13 

Qaedó enterado el Ayuntamiento y 
icordó darle el más exacto cumplimiento 
de 1» orden circular del Excmo. Sr. Go

bernador civil de la provincia, recordan

do lo mandado por Real orden da 31 de 
jíurzo de 1001. sobre rectificación del 
Censo electoral. 

Fué aprobada la cuenta presentada por 
el carpintero Federico Alonso, que ascien

de á la suma de 54 pesetas 80 céntimos, 
por el arreglo del entarimado de) piso de 
I* Escuela del Profesor D. Francisco de 
Pablos. 

8e acordó gratificar con 17 pesetas 50 
céntimos a Mariano Jiménez por los tra

baos que prestó el dia O del corriente en 
el Depósito municipal de esta villa con 
motivo de las autopsias verificadas en 
treí cadáveres. 

Día 20 
No hubo sesión con motivo de la notifi

cación del Censo electoral. 
Día 27 

La Corporación adoptó los siguientes 
acuerdos: 

Aprobar la cuenta de Severo Fernán 
dea por acopio de material para la con

servación de las calles de esta villa, im

portante 54 pesetas. 
Asimismo la de Eugenio Martínez, im

portante 41 pesetas, por un carruaje para 
conducir el personal de este Juzgado A 
ll Vega de este término para el levanta

miento del cadAver de Escolástico Caba

llero y conducir éste en un oarro al De

pósito municipal en la noche del 14 del 
corriente. 

También lo fué la presentada por el 
•Iguacil de este Ayuntamiento, Eugenio 
González, pur los socorros faoilitados du
r*nte el primer trimestre del corriente 
»no á pobres y enfermos, importante 300 
P««etas. 

Se acordó gratificar con 25 pesetas al 
exiliar de la Secretaría D. Níoeto Hur 
^ o . por bu viaje y estañóla en Madrid 
P*ra recoger las cédulas personales que 

D de expedirse durante el corriente 
y se designó A este fin al señor Depo

1 l 4 r ' 0 de fondos municipales. 
A bu instancia se concedió A varios su

,0> moratoria para reintegrar A los 
°do8 del Pósito las cantidades que 

el idan. 
Solicitar del Exorno. Sr. Gobernador 

1 de la provincia la correspondiente 
^ncia p a r a d a r e Q l a p , a z % d e e s t a v j _ 

*' día 4 { { e Mayo próximo una corri
g e novillos. i 
^ J t a e d ó enterada la Corporación de que 

'* Superioridad había sido aprobado 
^^•Nitniento de la riqueza urbana de 

* distrilo munloipal 
I t 0 t J

p * r a que conste y remitir al Exoe
8 ,tno 6r. Gobernador civil de la pro

vincia, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 109 de la ley Municipal, expido 
el presente extracto, aprobado por ú Cor

poración municipal en sesión del día de 
Ayer, en Colmenar de Oreja á 30 de Abril 
de 1902. = EI Alcaide, José Boto.=Bl Se

creurio, Avngel J. y Seva. 
401.—356. 

Corpa 
Los repartos y listas cobratorlas' adi 

clónales del 16 por 100 sobre la contri

bución territorial y urbana para cubrir 
las atenciones de primera ensefinn&a de 
esta villa se h.illan terminado* y ex 

puestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por térmínn de ocho días, 
para oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Corpa 11 de Mayo de 1902. =E1 Al
calde, Víctor Salaraanoa. 

408.592 
Fresnedi l las 

Terminados los repartimientos indivi

duales de las contribuciones rústioa y 
pecuaria y urbana, con la adición del 
16 por 100 por rcoargo munioipal, para 
satisfacer las atenciones de primera 
enseñanza, se hallan expuestos en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días, para su examen y 
admisión de redamaciones que versaren 
sobre errores aritméticos ó de copia. 

Fresnedillas 10 do Mayo de 1902.=E1 
Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

408.—591. 
F r e s n o de Torote 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretaría de este Ayunta

miento, por término deoobo días, para oir 
reclamaciones, los repartimientos adioio

nales de urbana, rústioa y pecuaria, para 
haoer efectivo el impuesto del 16 por 100 
sobre los cupos del Tesoro y atender A 
las obligaciones de personal y material 
de instrucción pública, según lo dispuesto 
por la ley de Presupuestos vigente. 

Fresno de Torote 10 de Mayo de 1002. 
=EI Aloalde, Martin Pérez. 

408.—601. 
Garganta 

Se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de ooho días, el 
repartimiento adioional del 16 por 100 
sobre el cupo que por contribuciones rús

tica, pecuaria y urbana se satisface al 
Tesoro, formado para pago de obliga* 
oionea de primera enseñanza en el pre

sente año; durante dicho plazo se oirán 
las reclamaciones que se presenten por 
los contribuyentes. 

Garganta 13 de Mayo de 1902 =»El Al
oalde, Pedro Bermejo. 

408.610. 
Los molinos 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada con el anel
do anual de 1.000 pesetas, oobradas por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el papel correspondien
te A esta Alcaldía dentro del placo de 
treinta días, oontados desde el siguiente 
al de la inserción de este anunoio en el 
BOLETÍN OPICIAL-

Los Molinos 12 de Mayo de 1902.=El 
Aloalde, Domingo Herrero. 

408  6 0 0 . 

I . o z o v n e l a 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término do ooho días, los re

partimientos adicionales del 16 por 100 
sobre el oupo del Tesoro de las contribu

ciones de rustica y urbana, formados pa

ra satisfacer obligaciones de instrucción 
primaria en el año actual, duranto cuyo 
plazo pueden ser examinados y formular 
las reclamaciones, que sólo podrán versar 
sobre errores mHteria 'es ó aritméticos. 

Lozoyuola 11 de Mayo de 1902.=El 
Alcalde, Laurean" Hernanz. 

408.608. 
Nava l«ar fiero 

Extracto de la sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de asocia
e i a d o B de esta villa en el mee de Febrero 
de 1902. 

ACUERD08 DEl. AYUNTAMIENTO 

Dia 1.° de Febrero 
Se ratificaron los acuerdos de la extra» 

ordinaria anterior, aprobándose el ex

tracto de las sesiones del mes de Enero. 
Dia 2 

En sesión extraordinaria de este dia 
se procedió al sorteo de los Vocales aso

oiados que han de componer la Junta, 
munioipal en el oorriente año. 

Extraordinaria del dia 8 
En sesión extraordinaria de este día se 

verificó la rectificación y cierre del alis

tamiento de mozos para el reemplazo 
de 1902. 

Ordinaria del dia 8 
En el mismo día tuvo lugar la sesión 

ordinaria, procediéndose al nombramien

to de enfermero del Hospital de San Pe

dro, y se dio cuenta de haber sido nom

brado por la Superioridad Vooal de la 
Junta de primera enseñanza el Conoejal 
D. Juan Márquez Gómez. 

Se acordó proceder A la poda de los 
Arboles del paseo de San José. 

Extraordinaria del dia 9 
En sesión extraordinaria de este dia se 

procedió al sorteo de los 29 mozos alis

tados para el reemplazo de 1902. 
Ordinaria del dia 15 

Abierta la sesión se ratificaron los 
acuerdos de la anterior, determinándose 
los Concejales que resultan incompati

bles para intervenir en la declaraoión de 
soldados de los mozos del año actual, y 
nombrándose Síndico habilitado para las 
operaciones del reemplazo y tallador pa

ra las mismas 

Dia 22 
Se aprobó la anterior, dándose ouenta 

de) pliego de condiciones para la subasta 
de los pastos sobrantes do primavera de 
la Dehesa, y acordándose acuartelar los 
ganados que pastan en este término. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 24 
En sesión de este dia quedó constitui

da la Junta municipal de asociados de 
esta villa para el presente año natural 
de 1902. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 1.° de 
Marzo siguiente. 

Navalcarnero 30 de Abril de 1902.= 
V .° ВЛ—El Aleilde, Pedro Safiudo=Él 
Secretario, Galo Guerrero del Valle. 

401.355. 

Ifavalarnente 
Los repartimientos adicionales al de 

rústioa y urbana paca el cobro del 16 
por 100 sobre el cupo del Tesoro para 
obligaciones de primera enseñanza de 
este término municipal y año de 1002, se 
hallan terminados y expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ooho días, para oir reola 
maciones; una vez transcurridos no se 
oirá ninguna. 

Navalafaente 9 de Mayo.de 1902.=<El 
Aloalde, Santiago Hernando. 

408.—590. 
T leteifflasias 

Se encuentran terminados y expues

tos al público en esta Seoretaría, por tér

mino de ocho días, los repartimientos in

dividuales de rústica y urbana, copias y 
y listas cobratonas pertenecientes A este 
pueblo, adicionales al año actual, sobre 
el 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro 
para atender A k»8 obligaciones ds perso 
ual y material do instrucoión primaria, 
todo contorme dispone la oirculnr de 21 
de Abril de 1902 de la Administración 
de Hacienda; advirtiendo que dichas re

clamaciones no pueden hacerse nada más 
que por errores materiales de copla ó arit

méticos. 
3ieteigle8ias 11 de Mayo de 1902.=Et 

Aloalde, Julián Ramírez. 
408.—587. 

Talamanca 
Se halla vacante la plaza de Inspector 

de carnes de esta villa, dotada ooneLeael
do anual de 75 peseta*, pagadas por tri • 
mestrea vencidos. 

El agradado podrá contar con el he
rraje de unos 25 pares de bueyes y el de 
25 pares de muías y la asistencia faculta
tiva de unos y otros, y de todo el demás 
ganado cerril, vaouno, asnal y caballar, 
previo convenio particular con los due
ños do diohos ganados. 

Los aspirantes podrAn presentarse en 
término de treinta días, oontados desde 
la inserción do este anunoio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. 
Talamanca 10 de Mayo de 1902.=«El 

Aloajde. Vioente Tomás. 
407 — 5 7 a 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CHINCHÓN 
Ü. José Gayo y Vilches, Juez de ins

trucción de este partido 
Por el presente hago saber: Qne el dia 

28 del presente mes y hora do las dooe 
tendrá lagar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el sorteo para la designa 
oión de los Vocales que han de formar 
parte de la Junta del partido para la 
confección de las segundas listas de Ju 
rados correspondientes al mismo en el 
año próximo. 

Lo que se anuncia en cumplimiento A 
lo mandado en el artículo 31 de la ley del 
Jurado. 

Chinchón 6 de Mayo de 1902 = José 
Gayo.=El Secretario de Gobierno, Fer
nando IbAñez. 

407.—554. 
SAN ROQUE % 

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de 
instrucoión de la ciudad de S»n Roque y 
su partido. 

http://Mayo.de


Miércoles 21 de Mayo de 1902 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al procesado Ricardo Pérez 
Sánohcz, de veinticuatro años de edad, 
hijo de Domingo y de Josefa, natural de 
Aranjuez, partido judioi»! de Chinchón, 
provinoia de Madrid, de e3tado soltero, 
de profesión jornalero, con instrucoión, 
sin domicilio, para qae en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente 
en la Gaceta de Madrid y B O I B T I N O F I 

CIAL de esta provincia de Santander y 
Madrid, comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado ojn objeto de recibirle 
declaración indagatoria en el sumario 
que bajo el número 467 del año 1900 se 
siguió oontra el mismo por delito de que
brantamiento de oondena; bajo apercibi
miento que, de no veriñoarto, será decía* 
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo & 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la polioía judioial procedan á 
la busca, captura y conducción á la Cár
cel de este partido y á mi disposición del 
referido prooesado. 

San Roque 7 de Mayo de 1902.=Euge-
nio Carrera. = El Esoribano, Enrique 
Cruz. 

408.—617. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providen cia del se Cor 

D. Luis María de Mesa y Martín, Juez mu
nicipal interino del distrito de la Audien
cia de eata corte, se cita, llama y emplaza 
á Gerardo López Vázquez, ouyas demás 
oircunstanoias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de segun
do día comparezca en dioho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta enjuicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902. = V.° B.°= 
Mesa.= El Secretario, Mariano Ordos. 

403.—410. 

En virtud de providenoia del señor 
I). Luis María de Mesa y Martín, Juez 

munioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y em
plaza á María Millán Mora, cuyas demás 
oircunstanoias y aotual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifloa, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902 =V.° B.° 
= M e 6 a . =E1 Secretario, Mariano Ordas. 

403.-419. 

Eu virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de eata corto, se cita, llama y em
plaza á Esteban de Lucas Escobar, ouyas 
demás oirounstanoias y actuul paradero 
Be ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
A extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 80 de Abril de 1902.=»V.° B.° 
=Mes*. =El Secretario, Mariano Ordas. 

403.—418. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien-
o'ia de esta oorte, se oita, llama y emplaza 
á Luis González Vega, ouyas demás oir -
ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 
"Madrid 30 de Abril do 1902. =V.° B.* 
= Mesa. =E1 Secretario, Mariano Ordas. 

403.—415-

Eu virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, llama y em
plaza á Antonio Moreno López, ouyas de
más oirounstanoias y actual paradero se 
ignoran, para que eu término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902.=V.° B.° 
=Mesa =EI Seoretario, Mariano Ordas. 

403—413. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au-
dienoia de esta corte, se oita, llama y em
plaza á Rosa Barrero García, cuyas de
más circunstancias y aotual paradero se 
Ignoran, para que en término de segun
do día comparezca en dioho Juzgado á 
oelebrar juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifloa, la parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902 =V.° B.° 
=rMesa =E1 Seoretario, Mariano Ordas. 

403.—411. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au
d i e n c i a de esta corte, se oita, llama y em
plaza á Juan González Vega, ouyas de
más oirouustancias y aotual paradero se 
ignoran, para que eu término de segun
do día oomparezca en dioho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de 
fttltas; bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902.=V.° B.° 
=Me8a. =E1 Seoretario, Mariano Ordas. 

403.-414. 

En virtud de providenoia del Sr. D. Luis 
María de Mesa y Martín, Juez munioipal 
supiente del distrito de la Audienola de 
esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Franolsoa Herranz, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom
parezoa en dicho Juzgado á ser reconocida 
por el Médico forense; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, la parará ej 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902 =V.° B.°= 
Mesa.=El Secretario, Mariano Ordas. 

403-—409. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien-
ola de esta corte, se oita, llama y empla
za á Andrés de las Horas, cuyas demás 
oirounstanoias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dicho Juzgado á celebrar 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que,si no lo verifloa, le parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

*Madrid30 de Abril de 1902-= V.» B.°= 
Mesa.=El Secretario, Mariano Ordas. 

403.—417. 

En virtud de providenoia del señor don 
Luis María de Mesa y Martin, Juez muni
cipal interino del distrito de la Audien-
oia de esta oorte, se cita, llama y emplaza 
á Amalia Arranz González, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig
noran, para que en el término desegundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena inspuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, la parará e! perjuioio á que ha
ya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902=V.° B.°= 
Mesa.=E' Seoretario. Mariano Ordas. 

403 —408 

En virtud da providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez mu
nicipal interino del distrito de la Audien-
oia de e B t e corte, se cita, llama y emplaza 
á Enrique Fernández, ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca eu dioho Juzgado á ce
lebrar juioio de f¡litas; bajo aperoibimien
to de que, si no lo verifioa, le parará el 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902.=*V̂BT 
Mesa.=»El Seoretario, Mariano Qr\ 

403.-~<12

í* 

COMISIÓN LIQUIDADOR^ 
D E L 

primer batallón del regimiento \M 
teria de Alfonso XIII, núm. $2 

Relación nominal de los Indlvto 
que habiendo perteneoido al ni | , m o * 
hallan ajustados oon arreglo á U R.", 
orden de 7 de Marzo de 1900 (D. 0. Jt 

mero 53), los cuales no han peroibido ^ 
alcances por no haberlos redamado n. 
gun está prevenido, pudiendo solicita^ 
del Sr. Coronel Presidente de esta Cim. 
sien y Jefe principal del regimiento u*. 
íantería de Guipúzcoa, núm. 53, en Vi. 
toria. 

Nombres, naturaleza y alcancu 

José Gutiérrez López. — Natural 
Madrid; alcanoe, 56'30. 

Andrés Paz Cabello.—Natural de SU. 
drid; alcance, 515'05. 

Hipólito Mifiano Armedo.—Natural dt 
Madrid, provinoia de ídem; aloania, 
91'65. 

Enrique Ramos Sánchez.—Natural di 
Madrid; alcanoe, 26 l30. 

Vitoria 14 de Abril de 1902.=V.° B.*= 
El Coronel Presidente, Ayala.=iEl Co
mandante mayor, Fulgenoio Rozas. 

401.-350. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Q-etafe 
D . Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al primero y segundo trimestre de 1899 á 1900, se sacan á pública se 
gunda subasta los bienes inmuebles que á continuación se expresan. 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S QUK SB SUBASTAN 

360 

366 

388 

437 

438 

488 

D . Miguel A g u a d o . — T i e r r a en el Charco de la Campana, de 
caber cinco fanegas: linda N. herederos de José Morales, fi
los de Santiago Herreros, S . los Yesares y O . herederos de 
Prudencia Benavente 

Otra tierra en los Oteros, de una fanega y seis celemines: linda 
N. y O con herederos de Gregorio Butragueño, E . doña Lo
renza Cituentes y S. Zacarías Fernández 

D . Fructuoso Aguado (Fueniabrada) .—Tierra en el camino de 
hierro, MÍ\ Ventosa,que hace tres picos, de caber nueve celemí 
nes: linda O. D . Ramón Arellano, M. Hermenegildo Cifuen-
tes, P. camino de Hierro y N. no consta 

D. Pedro Alonso Marín.—Tierra en el Berciai, de tres fanegas: 
linda O . camino de Getafe à Carabanchel , M. Manuel Alon
so, P . Julián Perate y N. Jerónimo Muñoz 

D. Juan Fernández Jiménez (Madrid).—Tierra en la vereda del 
cerro de los Angeles, de nueve celemines: linda N. Crispólo 
Muñoz, E . Francisco Vergara y otros, M. de Luis Domingo 
Vila y O. Juan Benavente Alarnes 

D. Gabriel Mírete (Madrid) .—Tierra en Alcorate, de seis cele 
mines y 33 estadales: linda O. otra deheredetros de Julián Pe 
rate, M. camino de la Torre , P. otra de herederos de Juan de 
Francisco y N. otra de D. Juan Benavente 

Doña Romualda Montenegro (testamentaria, Madrid.)—Tierra en 
Ventosa, de dos fanega>: linda O . el Vallecano, N. Juan O 
fuentes, P. camino á Getafe y no consta el otro lindero 

D. Venancio I l lescas.— Tierra en Cantarranas, de una fanegí 
y seis celemines: linda N. herederos de Balbino Deleyto, E 
Cipriano Gómez, S . el mismo y O . Eusebio Martín 

Pesetas. Cfctt-

200 

130 

120 

333 y 

06 

.03 * 

,66 °* 

30« 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día a* I f t J t r < ; 
de 1 9 0 3 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispues 
ción y el Real decreto de 3 7 de Agosto de 1893. Lo que se anunc'uen el 
según lo ordenado en la Real orden de 35 de Junio de 1894. 

En G e i a f e á a j de Abril de 1 9 0 3 . = E l Agente e jecutivo, Máximo Ga 

conformidad á lo dispuesto en cuvb 

Garrote. 

4 ot .—349-

Escuela tipolltográflca del Hospioio.—Fuenoarral, 84. 


